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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA  
Nº 027-2022-SANIPES/PE 

 
 
                    Surquillo, 5 de abril de 2022 
 

VISTO: 
 

El Memorando Nº 072-2022-SANIPES/PE de la Presidencia Ejecutiva, el 
Informe Nº 211-2022-SANIPES/OA-URH de la Unidad de Recursos Humanos; y el Informe 
Nº 078-2022-SANIPES/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, establece que la 
designación de los cargos de confianza se efectúa mediante Resolución Ministerial o Titular 
de la Entidad correspondiente; 

 
Que, por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 079-2020-SANIPES/PE 

publicado en el Diario Oficial El Peruano el 1 de diciembre de 2020, se resuelve designar al 
señor Emerson Canlla Viera, como Jefe de la Unidad de Contabilidad, Finanzas y Tesorería 
del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera – SANIPES; 
 

Que, con carta s/n de fecha 16 de marzo de 2022, el señor Emerson Canlla 
Viera presentó su renuncia al cargo de Jefe de la Unidad de Contabilidad, Finanzas y 
Tesorería del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, puesto en el que fue 
designado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 079-2020-SANIPES/PE; 

 
Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 

que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, establece que la autoridad podrá disponer en el mismo acto 
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los 
administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe 
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la 
eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción; 
 

Que, el numeral y) del artículo 11 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del SANIPES, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 053-2021-SANIPES/PE establece que es función de la Presidencia Ejecutiva emitir 
resoluciones en el ámbito de su competencia; 
 

Con las visaciones de la Unidad de Recursos Humanos y de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y, 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30063, Ley de Creación del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES modificada por Decreto Legislativo 
Nº 1402; Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE que aprueba el 
Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Nacional de 
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Sanidad Pesquera (SANIPES); y, la Ley Nº 27594, Ley que regula la Participación del Poder 
Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- ACEPTAR LA RENUNCIA del señor Emerson Canlla Viera, en el 

cargo de Jefe de la Unidad de Contabilidad, Finanzas y Tesorería del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera - SANIPES, con eficacia anticipada a partir del 1 de abril de 2022, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 
 

Artículo 2.- DISPONER que la Unidad de Recursos Humanos, notifique la 
presente Resolución a los interesados.  

 
Artículo 3.- DISPONER a la Gerencia General la publicación de la presente 

Resolución, en el diario oficial “El Peruano” y en el Portal Institucional del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera - SANIPES (www.sanipes.gob.pe).  
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 

Organismo Nacional de Sanidad Pesquera  
SANIPES  

  

  

                  

PEDRO HUMBERTO SARAVIA ALMEYDA 

      Presidente Ejecutivo 
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